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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVEÍiTEKCLV OFICIAL 

txicgo que loa S m . Alcaldes y Secretarios reciban 
ios. uúmeroi del BoL»rÍN que correspondan al dia-
trit-o, dispo&urar que sfi fije un ejcmplur en el sitio 
de costambrt, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siítuiente. 

I<Qa Secretarios cuidarin da conservar los BOLK-
TIKSS coleccionados ordanadameute para su encua-
ernación, que deberá veriflearse cada año. 

SE PUBLICA LOS I U M S , MIIRCOIJS Y TURSIS 

S« rjacribeen la Imprenta de la Dipnticifo proTineial, ¿ 4 p*-
aetas 60 ctatimoa el trimestre, 8 peaetas al semestre j 15 pesetas .al 
año, pagadas al sfllicitar lasuseripeidn. 

Números sueltos 85 céntimos de peseta. 

ADYEKTBXCIA. BD1TORIAL 

Las disposiciones de Iss •ntoridades, excepto las 
que sean a iastaneia de parto no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serrieio nacional qne dimane de las 
mismas; lo de interés particular profio el pago ade-
Isntado de 30 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del dia 4 de Febrero) 
PBralDINCU 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

?.•!. MM. el Bey y l » Keina Re-
«o jto (Q. D. G.) y Augusta Seal 
Familia continúan sin novedad en 

MINISTERIO'DE LA. GOBEBNAOIÓN 

- ÜIRECCtól CCIÍÉRAI DE iDliniSTitlM 

r Sección 2.»—Ñegocindo I . " 

lostmido él oportiipo expediente 
en este Ministerio con motivo del 

-'.recargo ..de alzada Jinterpnesto por. 
D.*'Filomena Llama» Rojo, D. ' Elisa 
Bélzuz, D.* Ciriaoa Fernández, dofia 
EuUigia Priétó, D * Manuela Santos. 
D.* Leopolda MorSn j -D.* Segunda 
G.ircií), oóc.trn el ácueríío dietndo 
por esa Diputación provincial en 5 
de Diciembre de 1899, por el cual 
declaró caducadas las pensiones que 
disfrutaban como viudas de emplea
dos provinciales, por no haber jeeti-
ficiulo la imposibilidad pnra el tra
bajo, ¡?irv;>sa V. S. ponerlo, da 08-
cio, en conocimiento de los partes 
inturessdas, 4 ñn de que en el plazo 
de veinte dios, a contar desdo la pu
blicación en el BOLETÍN OFICUI de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que coosi-
dereo conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Enero de 1900.—El 
Director general, Eugenio Silueta. 
S?. Gobernador civil de León. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

EXPOSICIÓN UNIVERSAL 
DE PARÍS DE 180» 

Cl rea lar 
Los expositores de esta provincia, 

conforme á las instrucciones que ya 
habrán recibido do la Comisión ge
neral EsptQola, remitiria y entro-
garán, eo el improrrogable plazo del 
1* al38 del próximo mes da Febre
ro, los productos que destine» á di
cho Certamen, en la Cusn-Hoapicio 

; dé esta ciudad-, desde Ins nueve de 
' la mañana idos do la tardo, don- i 

de se les facilitará el oportuno res • ¡ 
guardo.; 

Todos los objetos que so presan- ! 
ten en el local ya citado, durante el 
mes de Febrero, serán remitidos á la 
Exposición de París, y ai no renun
cian á ellos, devueltos & sus dueños 
por cuenta del Estiiilu. Los bultos ó 
cajas que no se entreguen destro 
de dicho plazo, quodarín excluidos 
dol beneficio del transporte gratui
to de ida y vuelta; debiendo, en su 
caso, ser remitidos por los interesa
dos directamente á París por su 
cuenta, poniéndolos allí á disposi
ción de la Comisaria Regia desde el 

. I . " al 31 de Marzo próximo, 
j Los embalajes deberán ser fuer-
; tes y resistentes paro que puedan 
i sufrir sin deterioro las cargas y des

cargas, y las cajas se ceriar¡Sti^«-
eisamente con tornillos. Esta condi
ción es de rigor. 

En cada bulto estampará el expo
sitor con tinta indeleble su mircx y 
nameraciin. 

La casa J. Gamuste, ie Madrid, 
domiciliada en h alie de Alcali, n ú ' 
mero 18, os la encargada de hacer el 
servicio de transportes á París, á 
cuyes agentes facilitarán los expo
sitores cuantos datos y noticias les 
pidan concernieoteg á este servicio. 

Lo que se haca saber á todas las 
autoridades locales para qu4 á su 
vez den conocimiento de esta circu
lar á los expositores do su jurisdic-
ción respectiva. 

Lt'óu 31 de Enero de 1900. 
El OolMrntilor-PrMidmte, 

liaaaiB T « j * Paran 

El dia 20 de Febrero próximo, y 
hora do las doce de la maüana, ten
drá lugar en lucasade Ayuntamien
to du Riaño, bajo la presidencia del 
Alcalde dé dicho Municipio, y con 
iisisteLcia de un empleado del ramo 
ó dé una pareja de la Guardia civil, 
la subasta de 56,953 metros cúbicos 
de madera de roble, procedentes del 
monte «Avocesy01Loroso»,del pue
blo de Escaro, depositados en poder 
de Pedro Carsude, de dicha vecin
dad, valorados para su venta en 678 
pesetas 50 céntimos. 

L i subasta y disfrute de dichos 
productos, eo la p.irte que tenga 
aplicación, se sujetarán al pliego de 
condiciones publicado en cl BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al día 20 de Octubre último. 

Lo que SQ haco público por medio 
dol presente anuncio para general 
conocimiento. 

Leóu 27 do de Enero de 1900. 
Bl Oobaroador, 

I t u s ú a T e j a P i r c a 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LIÓN 

• e c r s t a r l a . — S n m i n l s l r e s . 

Mes de Sntro de 1900 

Precios que la Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Guerra i » 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los artículos de suministros 
militares que hayan sido facili
tados por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Artículos de suministros, 
es» reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ración de pande 65 decágra-
mos 0 30 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos . . . 9 99 

Ración de paja de sois kilo
gramos . . . . . . . . . . . . . . . . 0 32 

Litro de aceite. ' . . . . . . . . . . . I 20 
Quintal métrico de carbón. . 8 69 
Quintal métrico de l e ñ a . . . . 3 H4 
Litro de v i n o . . . . . . . . . . . . . . 0 38 
Kilogramo de carne de yaca. "' 1 13 
Kilogramo de carne de car- -

ñero 0 89 
Los cuales se hacen públicos por 

medió de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen ú los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 4.* de la Real or
den-circular de 15deSeptiembre de 
1848, la de 22 de Marza de 1850 y 
demás disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 27 de Enero de 1900.—El 
Vicepresidente, Epigmenio Bosta-
mante.—P. A. de laC. P.: El Secre
tario, Leopoldo García. 

Aadlenda pravladal <e. Leia 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 



sido designados para formar Tribu
nal en el cuatrimestre que abraza de 
1 .* de Enero á 30 de Abril del próxi -
mo año de 1900, los individuos que 
i cootinuació» se expresan: siendo 
la causa sobre robu,contra Jesús Ro 
driguez CastaSo, procedente del 
Juzgado de Sabagun, la que ha de 
verse en dicho periodo; habiéndose 
señalado el día 10 de Abril próximo, 
álas diez de la mañana, para dar co
mienzo á las sesione». 

Caietas de familia y t e ñ n i a i 
D. Benito Ondeón López, de Sa-

hagún. 
O. Constancio del Corral, de ídem 
D. Bernardo Ríos García, de Al -

tnanza. 
D. Salvador Pastrana Tomé, de 

Bercianos. 
D. Antonio Alonso Herrero, de 

Calzada. 
D. José Fernández García, de Sa-

hagún. 
D. Emilio Rojo Fernández, de id. 
D. Eugenio Andrés Diez, de Cal

zada. 
D. Buenaventura Palomino, de 

Calaveras de Abajo. 
O. Hipólito Flórez Herques, de 

Sohagún. 
D. Pedro Ocejp Bringas, de ídem. 
D. Felipe Pérez Cegra, de Cea. 

. U. Atanasio Fernández, de Cu
billos. 

D. Casimiro Fernández, de Valle 
de las Cesas. 

U. Tomás Lozano, de Castrotierra 
D. Pedro Postigo, de Sao Cipriano 
D. Luis Lagarto Conde, de Sa-

hagún. 
D. Bartolomé Baños Testera, de 

Celzadilla. 
Ü. Ensebio Borge Torbado, de Oa-

Ueguillos. 
ü. Fruucisco Diez Hernández, de 

.Vega. 
Capacidades 

D. Marcelino Agúndez, dé Sa-
hagún. 

D Basilio Criado Alonso, de ídem 
i). Juan Flórez'Cosio, de Ídem. 
D. Esteban Fernández Gil, de ídem 
D. Emiliano LUmas Bustamante| 

de idem. 
D. Félix Miguel Aláiz, de ídem. 
D. Bernardino Olea Núñez, de id. 
D. José Sáiuz Navarro, de idem. 
D. Miguel Vicario, de idem. 
D. Tomás Villa Diez, de idem. 
D. Nazario de Poza, de Castrillo. 
D. Juan Diez Gutiérrez, de Villa-

velasco. 
D. Nicolás García Prado, de Veli-

lia. 
D. Enrique Morán de Lucas, de 

Mozos. 
D. Valentín Parejo Iglesias, de 

Renedo. 
D. Martiniaao Reyero, de Cabillas 

«CPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Antonio Malagón, de León. 
D. Eduardo Mill.'in, de idem. 
D. Julián García Martínez, de id. 
D. José Rodríguez, de idem. 

Capacidades 
D. Pedro Bartbe, de León. 
D. José Datas Prieto, de idem. 
Loque se hace público en este 

BOLETÍN o n c i A L e n cumplimiento del 
a r t . 48 da la citada ley. 

León 30 de UiCietnbr.' de !í>9¡>.— 
El Presidente accidental, Antouiuo 
Cidad. 

AfUNTAMiENTOS 

Alctl i ia consUtueinnal de 
Viltadeamet 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de ¡898 a 99, se hallar: ex
puesta» al público en la Secretaria 
del mismo por término de quince 
días, para que durante dicho plazo 
puedan examinarlas y hacer las re
clamaciones que crean convenien
tes; pues pasado el plazo señalado 
no serán oídas. 

Villadecanes 30 de Enero de 1900. 
—El Alcalde interino, J o s é Rodrí
guez. 

Alcaldia comlitHcional de 
ViUacé 

La cobranza de la contribución te
rritorial é industrial de este Muni
cipio » tercer trimestre del ejerci
cio corriente y sus atrasos, se cobra 
en la casa consistorial del mismo 
los días 8 y 9 de Febrero, desde las 
nueve dé la mañana & las tres de la 
t a r d e . 

Lo que h e dispuesto anunciar al 
público para que llegue á noticia de 
los contribuyentes insertando éste 
e n el BOLETÍN OFICIAL. 

Villacé 26 de Enero de 1900.—El 
Alcalde, Desiderio Cubillos. 

Alcaldía constitucional de 
Villuibariego 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de diez días el repartimiento 
de conaumos relativo al aumento de 
cupo señalado. por la Administra-
ción provincial. 

Villasabariego 29 de Enero de 
1900.—El Alcalde, Temás García. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes á los ejercicios de 1896 á 
1897 y de 1897 á 1898, ee hallan ex
puestas al público en esta áecrtita-
ria por término de quince días para 
oir reclamaciones, á contar desde el 
día eo que se publique este anuncio 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
pasado que sea dicho período de 
tiempo no serán atendidas las que 
se produzcan. 

San Emiliano 25 de Enero de 
1900.—Ei Alcalde, Manuel Alvarez 
Quirós. 

Alcaldía constitucional de 
' falderas 
| Extracto de los acuerdos tomados 
1 en las sesiones celebradas por el 

Excmo. Ayuntamiento durante el 
i trimestre próximo pasado que for-
' ina el Secretario que suscribe. 
; SESIÓN OBDINAB1A DEL DIA i DE OC-

TUBEB 
i Presidencia del Sr. Alcalde D, Ma-
' tías Carnero Holgado, con asiston-
, cia de la mayoría de los Sres. Cou-
i cejtiles. 
! Se leyó y fuá aprobada el acta de 
: la sesión anterior. 
| Se acordó sufragar con cargo á 
¡ los fondos municipales los gastos 
) del entierro del guarda del campo 
i D. Valeriano Carbajo, y que cese en 
; el cargo el que venia desempeñando 
i la plazi interinamente. 
: Se acuerda admitir á varios jó ve

nes en lu banda de música munici-
j pal, y se da cuenta y acuer la la Cor-, 
i poracióo quedar enterada de la su-
í basta celebrada para la i<;paración 
| del tejado de la 2.' escueh. de niños. 

SESIÓN DE!. DÍA 11 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Ma -

tila Carnero Holgado, con asisten-' 
cia de la mayoría de las Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acordó el pego de los gastos de 
entierro del que fué guarda del 
campo D. Valeriano Carbajo; soli
citar la licencia para ios aprovecha
mientos forestales, y ee recoja de 
las oficinas de la provincia el re
gistro fiscal de eíliSciosy solares, y 
se ingrese en ia capital de partido 
el importe del primer trimestre de 
gastos carcelarios. 

SESIÓN. DEL DÍA 18 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Ma

tías Carnero Holgado, con asisten
cia de la mayoria de los Uoucejales. 

Fué leída y aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acordó aprobar el extracto de 
los acuerdos tomados en el trimes
tre próximo pusado; nombrar nuevo 
Mayordomo del Santo Hospital; se
ñalar el nía en que ha de empezar 
á cobrar la Sociedad de la luz eléc -
trica, y resolvió una instancia del 
Maestro de Valdefucntes, acordán
dose la reparación del local de es
cuela. 

SESIÓN DEL DIA 25 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde D. Cayetano Esté-

banez Escudero, con ssirtencia da 
la mayoría de los Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

So acordó la distribución é inver
sión mensual de fondos; dar una l i 
mosna á una pobre enferma; la re
paración en parte del empedrado de 
la calle Ancha, y subastar los pas
tos sobrantes de la dehesa. 

SESIÓN DUL DIA 3 DE NOV1EHBBE 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Ma

tías Carnero Holgado, con asisten
cia de la mayoría de los Concejales. 

Fué leída y ¿probada el acta de la 
sesión anterior. 

Se dió cuenta y acordó la Corpo
ración quedar enterada de la subas
ta de los abonos recogidos su ja po
blación; se acuerda recalzar el pa
seo de la plaza del Trigo; se expida 
libramienlo á favor del Director de 
la banda do música por varias pie
zas y material adquirido; se con
cede terreno en el Cementerio cató-

,lico á D.* Ruperta Fernández para 
edificar un p.iuteón; se autornu á 
D. Genaro Fernández para percibir 
el premio de formación de padrones 
y expedición de cédulas personales 
de 1898 á 99; resolver sobre dos ins
tancias Ueveciuos, una referente al 
cui-so de las aguas pluviales que 
afluyen al Seminario y otra acerca 
de la ruma del arco de la Puerta ' 
Nueva, y hacer uua transferencia 
de crédito para pago del sueldo al 
Secretario. 

SESIÓN DEL DIA 8 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Ma

tías Carnero Holgado, con asisten
cia de la mayoría de los Concejales; 

Fue léida y. aprobada él acta dé 
la sesión anterjqr. . . 

Se acuerda dar una limosna A un 
pobre enfermo; dúr cuenta de la l i 
mosna de 160 pesetas dada por él 
Excmo é limo. Sr. Obispo de la Dió
cesis con destino al Santo Hospital; 
se hagan algunas reparaciones en 
este Establecimiento, se instale la 
luz eléctrica en el mismo y en la 
casa de Ayuntamiento. : 

SESIÓN DEL DÍA 15 
Presidencia del Sr. Alcalde b. Ma

tías Carnero Holgado, cor.: asisten
cia de la mayoría de los Sres. Con
cejales. 

Fué leída y aprobada el . acta de 
la sesión anterior. 

Se acordó dar dos limosnas á po
bres enfermos; aprobar el remate 
del sobrante de pastos de la dehesa, 
y el contrato celebrado por el Ma
yordomo del Santo Hospital con la 
Sociedad de la luz eléctrica sobra 
aítimbrado en este Establecimiento. 

SESIÓN DEL DIA 22 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Ma

tías Carnero Holgado, con asisten
cia de la mayoría de los Sres. Con
cejales. 

Fué leída y aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se acuerda dar una limosna á un 



pobro etifermo; adquieraa dos 
raaromos con destino al matadero; 
se rosuelvu sobre tres instancias de 
tres pobres jornaleros en solicitud 
de terrena para edificar en la pro -
longacióu de la calle de la Paloma. 

SESIÓN DEL DIA 30 
Pre&ideocia del Sr. Alcalde D. MJ-

tias Carnero Holgado, can Asisten
cia de la mayoría de lo-, Sres. Con -
cejales. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior. 

Se acordó laaprobacióndelacucn 
ta de gastos del empedrado de la ca 
lle Ancha; dar una limosna ¡i un po- ¡ 
bre enfermo; aprobar la cuenta del ¡ 
agente en la provincia D. Genaro ¡ 
Fernández Cabo; la distribución é 
inversión mensual de fondos, y se re-
quiera & D. Francisco Gómez Tapia 
respecto á la construcción de la 
atarjea próxima á su casa. ! 

SESIÓN DEL DÍA 6 DE DICIEMBRE 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Ma 

tias Carnero Holgado, con asisten
cia do la mayoría de los Sres. Con
cejales. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Se acordó aprobar U cuenta del 
Mayordomo saliente del Santo Hos
pital O. Facundo Pastor Cafiibano; 
resolver sobre una instancia de Juan 
Martínez Carriedo para edificar una 
peqnefia casa; conceder terieno pa
la el propio objeto á Alejandro y L i 
berato Ortega Yagfte; se pusiera en 
forma de carretera el trayecto dea -
de la esquina de la panera de la pla
za del Trig» & enlazar cou k crlle 
Ancha, y nombrar para la conserva: 
cióu de loscaminosvacinalés y puen
tes a Facundo del Rio Marcos. 

SESIÓN DEL DIA 13 
Presidencia del señor primor Te

niente de Alcalde D. Cayetano Esté-
banez Escude™,con asistencia de la . 
mayoría de los Sres. Concejales. 

Fué aprobada el acta de la sesión 
anterior. 

Se acordó dar dos limosnas á po
bres eufermop; aprobar la cuenta de 
gastos de reparación del paseo de la 
plaza del Trigo; isgresar por contin
gente provincial y consumos; se au
torice ai Sr. Alcalde para nombrar 
Auxiliares con motivo de la forma- ; 
ción del nuevo padrón del vecinda- ¡ 
rio, y se resolvió, accediendo á lo so- ' 
licitado por varins vecinos de la ca
lle de Puerta Nueva, comprometién
dose ¿ derribar y reedificar á su cos
ta la parte ruinosa del arco de dicha 
calle. 

SESIÓN DEL DÍA '¿0 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Ma

tías Carnero Holgxdo, con asisten
cia de la mayoría de los Sres. Con
cejales. 

Fué leída y aprobada el acta de 
sesión anterior. 

Se acordó dar dos limosnas á po
bres enfermos; se diese como de cos-
umbre por vía de colación á los em

pleados de ta Secretaría 25 pesetas, 
y se resolvió sobre una instancia de 
D. Cesáreo Gonz&lez respecto á otra 
quepresentó acerca de b: demolición 
de! arco do Puerta Nueva. 

SESIÓd DEL DÍA 27 

Presidencia del Sr. Alcalde D. Ma
tías Carnero Holgado, con asisten
cia de la mayoría de los Concejales. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior. 

Se acordó dar limosna á dos po
bres enfermos;sediócuenta del nue
vo cupo de consumos señalado ú es
te Municipio para el próximo año de 
1.900, acordándose que el aumento 
<|ue ha sufrido el anterior sea cu
bierto con lo obtenido de más en la 
iícitiiC'óü; se firme» las listas de las 
familias pobres que ban de recibir 
gratuitamente U asistencia de me
dicina y farmacia durante el año 
1900, y las de Compromisarios para 
Senadores; se paguen los gastos de 
una Comisión i la capital de pro
vincia; se aprueba una cuenta de 
gastos de oficinn; se acordó la sepa
ración del encargado de la limpieza 
de l»s calles, nombrando para reem
plazarle sin haber alguno; se dió 
cuenta de la aprobación del expe
diente de transferencia de crédito 
para pago del sueldo del Secretario; 
se hizo la distribución é inversión 
mensual de fjndos; se formase el 
extracto trimestral de acuerdos, y 
se diera cumplimiento «l art. 3.* de 
la Eeal orden de U de Mayo de 188(5 
y circular del l . 'del mes siguiente. 

El presenté extracto esté tomado 
del libro de actas de las sesiones ce
lebradas por la Corporación muni
cipal. V. 

Vaideras 10 de Euero de 1900.— 
Valentín Centeno, Secretario. 
D. Valentín Centeino Toral, Secre

tario del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa. 
Certifico: Que el extracto que 

precede fué aprobado por la Corpo
ración municipal en la sesión cele
brada el día 12 do los corrientes. 

Y para, qne conste pongo la pre-
tecte visada del Sr. Alcalde y sella
da con el del Ayúntamiecto en Vai
deras i Enero IB de 1900.—Valentía 
Centeno.—V,* B,": : ; i Alcalde, Ma
tías Carnero. 

Akaldis constilitciona! Je 
i'remo de la Vega 

Formadas las caeuUs municipa
les de este Ayuntamiento corres
pondientes á los ejercicios de 1896 á 
9? y 1897 & 98, se hílian expues
tas al público en la Secretaria por 
término de quince días, á fin de que 
puedan ser examinadas por los que 
lo crean conveniente; pues transcu
rridos que sean se someterán á la 
revisión y censura de la Junta mu
nicipal. 

Fresno de la Vega 28 de Enero de 
1900.—El Alcalde, Alejo Martínez. 

Alcaliia eonstílueioal de 
E l Burgo 

Las cuentas municipales del afio 
económico de 1898 á 99 y las del 
primer semestre de 1899 á 1900, es
tán de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince días; dentro 
de cuyo plazo podrán examinarlas 
todos los que se consideren intere
sados y hacer las observaciones que 
sean pertinentes. 

El Burgo 27 de Enero de 1900.— 
El Alcalde, Benito Rodríguez. 

Alculdin conelitucional de 
Izagre 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
rectiScación al apéndice del amilla-
ramiento qne ha de servir de base 
para la contribución territorial en 
el uiio de-1900, se hace precise que 
los contribuyentes pr-senten en tér
mino de un mes relaciones de la al
teración que haya sufrido su rique
za; pasado dicho plazo se entenderá 
dar por consentida la coa qne vie
nen figurando. 

Se advierte que no se admitirá 
tracamisión alguna quo no acredite 
haber satisfecho los derechos reales 

Izagre 27 de Enero d.i 1900.—El 
Alcalde, Germán Alonso. 

Alealiia conslitncioml de j 
Patencia de Juan 

Vacante el c a r g o de Secretario 1 
del Exorno. Ayuntamiento de esta j 
villa, por renuncia del que lo des- ¡ 
empellaba, se anuncia al público 
por el presente por término de vein- ; 
te días, á contar desde la inserción ; 
del mismo en e l BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Los aspirantes al mencionado car
go presentarán sus solicitudes en 
l a Secretaria del Ayuntamiento 
dentro del indicado plazo, y reuni
rán les c o n d i c i O M S qna exige el 
art. 123 de la ley Municipal. 

La dotación es de 999 pesetas 
anuales, cobradas por trimestres 
vencidos de los fjndos municipales, 
percibiendo además e l ¡graciado 
500 pesetas como Secretario de la 
Junta de administración de la cár
cel de este partido. 

Lo que se" hace público por me-
dio del presente. 

Valencia de D. Juan lO.do Enero 
do 1900.—Felipe Berjóñ. 

veinte familias pobres de la muni
cipalidad, se abre concurso para su 
provisión por el término de treinta 
días, contados desde Ja inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la pnftincia, al objeto de 
que el aspirjnte n aspirantes, que 
por lo menos h ibrán de ser licen
ciados en Medicina y Cirugía, pre
senten en esta Alcaldía sus solicitu
des documentadas, en una de las 
que se proveerá al fin de aquel 
plazo. 

Chozas de Abijo A 22 de Enero de 
1900.—Kl Alci.lde. Francisco Gon
zález. ' 

Alealiia conslilug¡onttl de 
Villarejo de Órvii/o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder & 
formar e! apéndice a! amillaramien-
to para el año corriente, quo ha de 
servir de base a! repartimiento de la 
coatribnsión por rústica, colonia, 
pecuaria y por la de edificios y gola-
res, es preciso que los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración en 
su riqueza imponible por cualquiera 
de dichos conceptos, presenten ea 
la Secretaría las relaciones de alta y 
baja en el término de quince días; 
teniéndose en otro caso por acepta
da lacón que figuran. 

No se hará traslación alguna de 
dominio sin que íe acredite en for
ma el pago de derechos reales á la 
Hacienda. 

Villarejo de tirvigo 30 de Enero 
de1900.—El Alcalde, Fernando Ga
llego. 

Alcaldía cotistUncional de 
Chotas de Abajo 

Vacante la plaza de beneficencia 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción de 250 pesetas anuales, y obli
gación para el facultativo que. la 
obtenga de prestar su asistencia á 

Alcaldía conttíiucional de 
Vallccillo 

Para que la Junta pericial de esta 
Ayuntamiento pueda ocuparse en Ja 
confección del apéndice al amillara-
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana que In de servir de ba -
se á los repartimientos para el afio 
actual de 1900, sé liaco preciso que. 
todos los hacendados del Municipio 
y forasteros presenten relaciones da 
alta y baja en la Secretaria del mis
mo, en término de quince d h s ; pues 
en otro casóse tendrá por consenti
da aquella con que figuran en el afio 
anterior. 

Se advierta que no se hará tras
lación alguna de dominio que no 
acredite haber pagndo sm'es los de
rechos reales en e l K>>gistro de la 
propiedad. 

Vallecillo 28 do Enero de 1900.— 
El Alcalde, Félix Villa. 

A Icaldia constitucional de 
Murías de Pandes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramien to que 



ha de servir da base al repartimien
to del corriente afio, se hace preciso 
que los contribuyentes, tanto veci
nos como forasteros, presenten las 
relaciones de las alteraciones de su 
riqueza en el plazo de quince días, 
siguientes á la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; sien
do de advertir que no serio admiti
das aquellas en que DO se acredite 
tener satisfecho el impuesto de dere
chos reales y transmisión de bienes. 

Murías de Paredes 28 de Enero de 
1900.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

derechos ¿ la Hacienda; sis cuyo 
requisito no seria admitidas. 

Gordoncillo 88 de Enero de 1900. 
—El Alcalde, Melitón Pastor. 

Alcaldía coxítitucioHal de 
Oseja dt Sajambn 

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia y Vocales asociados 
la creación de una plaza de guarde
ría rural de este Municipio, pagada 
del presupuesto municipal del mis
mo, se anuncia por medio del pre
sente, que se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, para que 
dentro de los diez días siguientes 
de haber tenido efecto presenten ¡ 
los aspirantes i ella sus solicitudes ' 
documentadas en forma, con los in- ! 
formes que acrediten su buena con- [ 
dncta moral y religiosa y reunir las ! 
demás condiciones que se exigen por | 
el Reglamento de 8 de Noviembre -
de 1849; advirtiendo que el contrato ; 
aerá convencional." ! 

Dado en Oseja á 20 de Enero de | 
1900.—El Alcalde, José Piñdn. 

Alcaldía constitucional de 
Vcgaquemada 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
la formación del apéndice al amilla-
ramiento sobre la riqueza rústica y 
pecuaria,asi como urbana, que ha de 
servir de base al repartimiento de 
la contribución por los expresados 
conceptos para el afio 1900, se hace 
saber.á los contribuyentes y hacen
dados forasteros que administren 
fincas dentro del término municipal 
que presenten relaciones de alta y 
baja dentro del plazo de quince días 
en la Secretaria; pasado dicho plazo 
no serán admitidas, y las que no 
acrediten haber pagado los dere
chos de transmisión según está pre
venido no serán aceptadas. 

Vegaqnemada 26 de Enero de 
1900.—Kl Alcalde, Pedro Rodríguez 

es indispensable que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración ! 
en su riqueza imponible, presenten 
en la Secretaría municipal en el tér
mino de quioci! días, á contar des
de el siguiente al en que el presente 
anuncio aparezca inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL las correspondientes re
laciones de alta y baja; adrirtiéndo-
les que no se hará traslación algu
na de dominio sin que se presenta 
el documento en que se acredite el 
pago de los derechos á la Hacieoda; 
pasado dicho término no serán ad -
mitidus las que se presenten. 

San Cristóbal de h Polantera 22 
de Enero de 19O0.—El Alcalde, Es
teban Péri'Z. 

Alcaldía coMlilHcionai de 
~ UmuilhMaytr 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria del,mismo por término de 
ocho días, á contar desde la inser
ción del presente en el BOLBTÍN OFI
CIAL, el. reparto de consumbs refe
rente al aumento de cupo seBalado 
por la Administración de Hacienda 
en circular de 9 de Diciembre del 
afio que finalizó. 

Mausilla Mayor 26 do Enero de 
1900.—El Alcalde,Elias Llamazares 

Alcaldía constitucional de 
Gordoncillo 

Para que la Junte, pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amiliara-
atieuto que ha do servir de baso á 
los repartimientos de la contribu
ción territorial, rústica, pecuaria y 
urbana para el afio de 1900, se hace 
preciso que torios los contribuyen
tes presenten relaciones de alta y 
baja en la Secretaria municipal en 
el término de quince días; pues en 
caso contrario se tendrá por con
sentida la con que. figuran. 

So advierte que co ee hará tras
lación alguna de dominio sin que se 
-haga constar haber satisfecho los 

¡ Terminada la confección de las 
¡ cuentas municipales deesteAyun-
i tamiento rendidas por el Deposita-
; rio, correspondientes al ejercicio y 
' afio económico de 1898 á 99, se ha-
; Han expuestas al público en la Ser 
! cretaria por término de quince dias 

para que cualquier vecino pueda 
I examinarlas y formular por escrito 
i las observaciones que crea opor

tunas. 
Vegoquemada 26 de Eoero de 

1900.—El Alcalde, Pedro Rodríguez 

del presente para que los que de
seen tomar parte en la snbasta lo 
verifiquen en el local, dia y hora ex
presados; siendo de necesidad para 
tornar parte en la misma consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación como 
la ley preceptúa, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha tasación. Se 
advierte que no existen títulos de 
propiedad de la casa, y que habrán 
de suplirse í costa y por cuenta del 
rematante, con arreglo i las dispo-
sicioues vigentes. 

Dado en Valencia de D. Joan á 25 
de Enero de 1900 —Pedro de Uz-
quiano.—El Escribano, MatmelGar
cía Alvarez. 

Alcaldía conitilucional de 
¿solo y Amia 

Para que la Junta pericial do es
te Ayuntamiento pueda proceder i 
la rectificación del apéndice al ami-
Uaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
territorial, se hace preciso que los 
contribuyentes por dicho cor oepto 
que hayan sufrido alteración en su r i 
queza, presenten en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, dentro de quin
ce dias, relaciones de alta ó baja; j 
pues pasado dicho plazo se tendrá j 
por aceptada y consentida la que ¡ 
tienen s e ñ a l a d a en el amillara- 1 

. miento. . . 
Soto y Amío 25 de Enero de 1900. ••' 

—El jilcaide, Joaquín Diez y Diez. 

Alcildia constili'.donal de 
Vtgarienta 

Hal lándose confeccionadas las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento coriespondientes al afio 
económico de 189*4 1899, se hallan 
expuestas al público en la Secreta-

i vio del mismo, con todos sus justi-
¡ ficante?, por término de quince 
! dias, contados desde la inserción eu 
: él BOLETÍN OFICIAL, para qué los in

teresados puedan hacer las reclama-
; cienes que les convengan; pues pa

sado dicho plazo no seriu oídas, 
i Vegaricnza 25 de Enero do 1900. 
' —El Alcalde, Félix Mallo. 

Alcaldía constilvcional de 
San CritUbal de la Poianlera 

Para que la Junta pericial de es
te Ayuntamiento pueda proceder á 

. la rectificación del apéndice al ami-
llararniento que ha deservir de ba
se á los repartimientos de la contri
bución rústica y uibr.na de este Mu
nicipio para el afio natural de 1900, 

D. Pedro de Uzqtiiano y. López, Juez: 
de.primera instancia de.esta villa 
dé Valencia de D. Juan. 
Por el presento ee hace saber: Que 

el dia 5 del próximo mes de Marzo, 
á los once de U mañana, tendrá lu
gar en la sala de audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subas
ta de los bienes embargados al pro
cesado Esteban Perrero Román, ve
cino de Vülaquejida, para hacer 
pago al A b o g a d o ü . Mariano Alma
zara y al Procurador D. Gregorio 
Gutiérrez de los honorarios y dere-

; chos devengados, respectivamente, 
' eu la causa seguida por robo de di-
; ñero contra el Esteban y otros, y 
' suu los siguientes: 
i Una casa, sita en el casco de Vi-
i Uaquejida, á la callo Ancha, sefia-
¡ lada con el núm.30, que linda de-
¡ recha entrando, casa de Dámaso Vi-
| llalobos; izquierda, casa de D. An-
; tonio Méndez, y espalda, huerta de 

Manuel Moni;.: cuya casa se com
pone de c o r r : ! , cocina, un cuarto y 

; pajar; tasada en ciento veinticinco 
' pesetas. 

Lo que se hace público por medio 

D. José Arienza Miranda, Jaez do 
instrucción accidental de este par
tido. 
Hago saber: Que en la noche del 

dia 10 del corriente fué robada la ca
sa de Alberto Rodríguez González, 
vecino del Castillo, llevándose los 
ladrones el metálico y efectos qoe á 
continuación se expresan; y en la 
causa que coa tal motivo se instru
ye en éste Juzgado he acordado se 
inserte la presente ea la Baceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, rogando á todas las auto
ridades, tanto' civiles como milita
res é individuos de la policio juicíal, 
procedan á la busca y ocupación de 
dicho metálico y efectos y detención 
de las personas en cuyo poder se en-
cuentren.si no acreditan su legítima 
adquisiciód, poniéndolos á disposi
ción dé esté Juzgado. 

Dado ea Murías de Paredes á 24 
de Enero de 1900 —José Arienza.— 
P. S. M. , Angel ¿.'Martín. 

Metílico y efectos robados 

De 150 á 175 pesetas, parte de és
tas en dos billetes, uno de 50 pese
tas y otro dé 25, y el resto plata en 
duros y menuda, calderilla y varias 
piezas en céntimos. 

Una botella de aguardiente de 
cuartillo y medio. 

Una capa fina color de avellana, 
con embozos y contraeaibozos, bor
dada con cinta ancha labrada en la 
esclavina. 

Un cabezón nuevo doble y brida. 

LEÓN: 1900 
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